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   SEN CONSTITUCION DE LA. COMPAñIá DE  RESFONSABILIDAD LIMITADA 
A 

e meo       
CORPORACIÓN —MULTIGAMMA COMPAÑIA LIMITADA: INTEGRADA FOR 

LAS SIGUIENTES PERSOMAS: —DOCTOR MANUEL IGNACIO —ALCIVAR 

BRAVO, MANUEL IGNACIO ALCIVAR VASQUEZ Y MARIA FIA ALCIVAR 

VASQUEZ. 

CUANTIA: CAPITAL SOCIAL 5/. 5000, 000,00. 

MUMERO: 03900. En CA 
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a podrá realizar todo pa
 especifico 

de cualauier naturaleza 

Y todos 

uridicos 

fines y 

indirecta 

  

el más completo cumplimiento de =us 

directa que quarden conexión o 

“uo objetivo industrial Y comercial de producción. 

SN de sus productos al por mayor Y al por 

7 toda ; de mercados sean nacionales en MN Menor 

internacionales. Fodrá además realizar actos y Gestiones 

servicios de hospitalización. 

0 

al 

concerniente 

crientados brindar 
pan 

primeros auxilios, cirugia Y todo lo 

de clinica abierta. 

eo 

ervicios médicos con el sistema 

DURACIOÓN.— La Compañia tendrá un olazo 

y 

de 

TERCERO. ARTICULO 

de cincuenta Laos contados a partir de la inscripción 

de Constitución en el Registra Mercantil.- 

disminuido por 

  

olazo podra ES prorrogado 

ta General de  5Sacioz.- la Jun 

La 

   

  

esolución adoptada 

DOMICILIO. 

F 

MALTONAL IDAD Y 

omicilio/ 

CUARTO .— 

es ecuatoriana, su duo 

ARTICULO 

nacionalidad de la Compeñia 

de Fortoviejo., provincia de 

O adencias 

ciudad principal será en la 

pero establecer sucursales, 

del pais o del exterior.- 

     

  

Manabi; 

fu
 

quier lugar 

capital social de 1 

En cu. 

CiAL.— El 

  

   

  

delegaciones 

a 

CL a 00/1000 SULRES 

: Lo participaciones 

     

  

   

   

ARTÍCULO QUINTO.“ CARITAL 

Compañia es de CINCO / MILLONES 

a EIA mil 

sucres cada mas Las participaciones son iguslesz, 

transmitirse 

    
mil 

indivisibles; pueden 

  

scumulativas € 

rss. de preferencia los mismos 

consentimiento unánime/ del capital social 

ARTICULO SEXTO.“ CERTIFICADO en Junta General.” 

 



DE AFORTAGTÓON.- La compañia entregará a cada una de 

  

socios in Certificado de Acortación en el que constará 

númera de participaciones due le córresponden de acuerdo 21 
e 

e 

manto de su aportación y de mamréra expresa se hará constar 

É 
sli caracter de NO. NED 1 ABLES-— El Fresidente y el Deren E

 Le 

   

  

General de la  CLompA4ñia suscribirán dichos certificados.” 

ARTICULO SEPTIMO. + FORMACIóN —Y EXPRESION DE LA — VOLUNTAD 

social.“ La voluntad social se formará mediante resolución 

de la Junta General de Socios según lo crevisto en el 

presente estatuto; Y. se manifestará frente a 

  

mediante las actuaciones del Gerente General 

pa
l 

ha
t 1 e
j
 

q T:
 

a Er
 a = i Fresidente.-/ARTICULO OCTAVO, DIRECCIÓN Y ADMIR 

La compañia ¿Gerá dirigida y gobernada por la Junta Deneral 

Gu
 

5 5 TU A pe
 

E Adminis erada /por el Fresidente 

  

ARTICULO NOVENG.— JUNTA GENERAL DE S00109S.- La 

dunta  beneral Constituida por loz sociíosz legalmente 

! . 
convocados Y reunidos, es el árgano supremo de la compañia 

atun tos a a Y tiene poderes para resolver todos 1 

relacionados con los negocios sociales Y tomar dentro de 
1 

E 

los limites establecidos por la Levy, cualquier decisión que 

creyere conveniente para la buena marcha de la compeñia.” 

Sue atribuciones son las siguientes: aj/Desionar y remover 

cor causas legales al Presidente y Gerente General de la 

z 

pe eos : . * po po . 0. m0, y. 10 e. al Compañias b2, PFrenmainciarse Y conocer sobre las cuentaB, 

Í 
¿ 

Í 5 ral E ñ e informes que presente el Serente Gen: 

to Resolver sobre el reparto de itilidades de acuerdo a 1 

. o, / o . 
enajenación Y qravamen de inmuebles n
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EH]
 la compañia al Gerente Generali/ e) Decidir respecta a 

amortización de laz partes sociales: f1 Consentir en la / 
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. s “ . . ] An . . . 

cesión de participaciones vy [en la admisión de  nuevyoz 

socios conforme a la Levy d)lRescolver sobre el atmento 0 

     

    

la disminución el capital y la prórrooa de duración de la 

compañia; hi) Acordar la disolución anticigada ¡de la 

compañias con sujeción al artículo treinta/ y treslde la 

Levy de Compeñias: 1 acordar la exclusión de no. 0 varios 

E0cl1O0s., de afuerdo con las  catisales establecidas en la 

   Ley oz 13 z Ps
 

En
 

ui
 ¿Ls poner que se inicial 

administrativas o judiciales en contra 

Pa administradores de una Compañia. AFTICULO DECIMO. 

DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS. Las reuniones de la Junta 

1 tb in
 General serán ordinarias y extraordinarias.”     crdinarias se efec rá por lo menos una / vez al añ 

      dentra de posteriores /a la finalización del 

ejercicioZleconémico de la COMDañRia para conocer el 

balance anual, las informes due presente el Gerente 

o Genera1/is la Compañia, la distribución de  Litilidades 

cualquier otra. asunto constante en la convocatoria.) 

extraordinarias se reunirán en cualauler época del año. 
hu
: 

2. tl
 Tanta las Juntas Ordinarias como las Extraordinarias s0 

cpodrán tratar los asuntos cuntualizados en la 

convocatoráa.o Las convocatorias serán hechas por nota 

suscrita or el Berente General, por iniciativa prooila, a 

cedido del Frezidente a) aá pedido e cualauier socia aque 

!     represente por por cientof/ del cabital 

social Y  enviasdae/a 1035 dios aio domicilio/redgistrado en 

  

la Comnañia con ho 
/ 

Sono por la Mena. 

Na/ se contaré en estos ocha” dias ni la fecha de la 
£ 

Í 

convocatoria ni la de la reunión de la Junta.” Cuando los 
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$ das 
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socios representen la  totalidad/del ycapita fu
 

pr
e 

En
 

Í
 ñ a
 

. 

ñ a «e y 

encuentren reunidos, podrán sin Mmecesida de previa 

convocatoria eemsires sn Junta General  imiversal' de 

Socios para fesolver cualouier asuntos, siempre Que Dr 

unanimidad /asi la resolvieren debiendo suscribir el acta 

cién de  mulidad, de 

a lo dispuesto en el artículo doscientos - 7    
cochenta/de la Levy de Compáñias.- ARTICULO DECIMO FRIMERO. 

MHORUN. Y VOTACIONES . “La Junta General se considerará o 

debidamente instalada en primera convoca atoria. cuando 10 

  

asistentes a élla representen más lus la mitad del cavital 

social. En segunda convocetoria la dunta se reunirá con el 

mimero de socios que asisten. debiéndose 2 Epresar este 

, 
particular en Ja convocatoria. Las decisiones se tomarán , 

/ / 
/ É 

? . - . * 

por mayoria / de  sese mita / por ciento del capital social o 

Y o o . . / 7 
concurrente, entendiéndose que el socio tiene derecho an 

voto por cada participación, % UN £ MIL. SUCRES loar 

A ; 

participación. Los votos en blancos / las abstenciones /se . 

¡2 resoluciones de Junta General cu stimarán a la mayoria. Le 

  

son obligatorias para todos los socios, inclusive para los 

inasistentes 0 para los que votaren en contras sin 

  

   
ceriuicio de la acílén que tienen estos pera impuoanar ante 

la Corte Superior/de Justicia las resoluciones de la Junta, / 

en los términos señalados por lea Ley de convañtas.- | 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO, — REFRESENTACIÓN DE LOS Socios _Á 

Junta General, fe
 LAS JUNTAS. Los socios concurrirán al 

         

  

personalmente o por medio de los mandatarioz acreditados 

con poder/notarial O con certa suscrita diriaida al Gerente 

General / de la Compañia, facultándole para intervenir en su



  

2
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ps, per; 
nombre sobre algún asunto especifico. ARTICULO DECIMO 

TERCERO. FRESIDENTE Y  SECRETARIC DE LA 7 Las di
 

sesiones de benerales serán diridaidasó por el 

fenia. El Gerente General actuará 

como. Becretario.” caso de —
 

Ub
 

pe
 

ta (O ausencia del 

  

Presidente lo reemplezará el socio deslonado al efecto par 

la sesión. En caso de falta (0 susencia del Gerent 

General./ actuará como Secretario ádebhoc,, la persona que la 

Janta elijalo ARTICULO DECIMO CUARTO. (ACTAS. Después de 

celebrada una diunta General, deberá extenderse un acta de 

1 las deliberaciones Y  —acuerdoz, la misma due llevará la 
A 

24 

firma del Presidente/vy del Secretario, de acueédo con la 

estipulado en el artículo ciento /einticuatro/de la Ley de 

4 ias. Las Áácta a Compa in
 deberán llevarse a máquina /en hojas 

debidamente  foliadas, rescritas al anverso y Y Fever=o 

rubricadas uña por lina por el Secretario, de acuerdo al 

superintendencia de Compañias.” 3 

Reglamento de duntas 7 expedido par la 

AR ¿TICULO DECIMO GUINTO.-— E 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPARIA.- El representante de 

la Compañia para todo acío legal, judicial y extrajudicial 

ho será el Gerente beneral'quien será desic E ui
 

en
 nado Dor la Junta 

General y desempeñará sus funciones durante dos ¡¿añ0e, 

cudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTICULO DECIMO 

SEXTO. DEL FRESIDENTE Y SUS FUNCIONES. El Fresidente de 
Z / 

la compañia será  deslonado por da /dunta Eenera Y 

  

desempeñerá sus funciones durante dos/años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Sus funciones soni al Fresidir 
/ 

e Socios: b1/Suscribir conjuntamente con re
 

de
 

a la Jun General d 

==
 

el Gerente General/los certificados de Aportación y con el /



  

de la sesiones 

Generales: a omntir y hacer cumplir 

  

a hiena marcha de los 

H
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le
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o
 a 5 fu
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la  comoañiai; el ejercer las demás atribuciones due le 

delegue la Junta General y aque le corresponda asimir pur 

pa ARTICULO — DECIMO 

  

disposicióny de los presente es! 
f 

F 

SEPTIMO. -/ DEL DERENTE GENERAL. Y SUS FUNCIONES. La dunta 

General elegirá al Gerente General /de la compañía de entre 

: suis funciones  $0n las sus Socio (1 Tuera qe llos 
g 

dd: la compañia mu
 

pa
 1

 

£ 

siguientes: ad) Nombrar y remover al personal 

ciones, /de conformidad con el 

A AÑ in px
 

e - cresupuesto bi Organizar las ofic 

o Compañia las labores del personal de 1 Í pm
 

  

compañias d)I/Dirig elo movimiento económico financiero de    
la compañia; el Presentar a la dunta Ordinaria de Socios un 

informe anual y el balance que refleje la situación 

económica de la compañias, la cuenta de perdidas y 

ganancias. la propuesta de distribución de utilidades, todo 

aquello en elo plazo de sesen ca/V tas a cuntar con la 

terminación del respectivo ejercicio: económico: fi¿Manejar 

pus
 

ip
 

f 

caja Y cartera de valores; 0) /Quigar dei archivo y da 

¿ 
Ps. p na 

correscondencia de la  compañia:l hi / llevar los libros de 

acta < participaciones Y socios de la pompañías 1) 

Convocar a la Junta General de l Actuar coma 

Secretario de la Junta Generali kid lintervenir a nombre de 

la compañia en la celebración de todo acto Y ontrato de Mn 

cualquier naturaleza (O cuantia que estos —Ffueren siempre y 

cuando tengan relación con el objeto social de la compañia, 

  

A
 

   



  

y)
 

y)
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sin perjuicio de lo establecido en el artículo doce / de la 
/ 

Ley de Compañias 11/Intervenir en el otorgamiento de las 

2 

escrituras cúblicas que contengan reformes al estatuto de 

      

la compañias m3i/brir cuentas corrientes en institicionesz 

bancaria a
 Sn firmar todos los cheques de la Compañia, 

ribir pagarés a la orden y aceptar lletres de cambio; 

  

nilConetituir apoderado oO procurador para equellos actos 

que le faculte la Levy y el presente estatuto; A) Proceder 

al cobro por cualquier via. de los valores due le adeudan 

. 2 o . / 
acia Lompañlajz Yo oLas demás atribuciones gue le E 

la  dunta General de Socios." ARTICULO. DECIMO. OCTAVO. 

SUBROGACIÓN, -— Cuando faltare el Fresiden te Ao subrogari/ la 1 

Ñ 

persona designada por la Junta Genera En ausencia 0 

imposibilidad del Gerente General y lo reemplazará el 

Presidente. / ARTICULO DECIMO NOVENO, — REFARTO DE 

UTILIDADES. Las utilidades se repartirán a los socios en 

proporción 4 sus  —paerticipaciones. una Yez que fueren 

Yi Pp ” hechas las deducciones para el fondo de reserva lega E 

DAra reservas especiales que hubieren creado y las 

orevistas por las leves especiales.” ARTICULO  VIGESIMO.-/ 

EJERCICIO ECONOMITCO . El. ejercicio económico de la 

compañias, correrá desde el. primero! de  eneraoí hasta el 

treinta y uno /de diciembre/de cada año. ARTICULO VIGESIMO 

ib
 nos 

(mao PRIMERD. DISOLUCIÓN Y  LIGUIDACIÓN.— La comp: de
 

4 
disolverá por cualauviera de las calisas establecidas en la 

Levy de liquidación actuará coma 

  

liouidac salvo que la dunta General 

decida que actúe Otra DEFNSONA . 7 CLALVSULA TERCERA. 

INTEGRACION Yo FAGO DEL. CAFITAL. Los comparecientes 

/



“manifiestañ que constituyen CORPORACION MOL TIGARMA Compaña 
E / 

7 .., o my a pra e pe 

Limitada/con un capital de CINCO/MILLONES 00/100 SUCRES, el 

  

» / . e 

mismo que se halla pagado en un BO0%4./al momento de la 

constitución, en cuenta de integración de Capital según 

comprobante ie se agreda aque corresponde al siguiente 

cuadro de suscripción y pego de capital: 

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL SALDO POR NUMERO DE 
SUSCRITOR SUSCRITO PAGADO PAGAR PARTICIPACION 

/ í e 
Dr. Manuel 1. Alcivar Bravoí/  5/ 2'500,000 % 1'250,000 , 1"250.000 1 2,300 

Manuel 1. Álcivar Vásquez /, 1"256.009 ” 525,000 7. 25.000 / 1.250 - 
Maria Pia Alcivar Vásquez / ("250,000 : 625.000 623,000 - 1,250 + 

5/5 5,060 000,000 - 2300.600 / 2'309,060 

  

La compañia entregará a cada uno de los socios suscriptores 

un certificado provisional o resguardo en el cual constara 

el númera de —participacione ñ Li Ñ poro su suscripción le 

corresponde, Los contratantes declaran due en /esta Tarma 

se enecuentras cumplidos los requisitos señatadós en la Levy 

de Compañias. ARTICULO WIGESIMO SEGUNDO: ¿l DISPOSICION 

GENERAL. En de no previsto en estos Estatitos se entenderá 

en lo dispuesto en la Levy de Compañías Y sus eventuales; 

reformas posteriores =e entenderán incorporadas a estos 

estatutos.”  COLAUSULA CUARTAS,. DISPOSICIONES TRANSITORIAS » s 

  

El señor Abogado Edison Cevallos= Moreira queda facultado a 

fin de que solicite y obtenta las Suificientes copias 

notariales de esta escritura, demande la elaboración de 

“tractos eE - inscripción y dé cumplimiento a todas las 

formalidades Y diligenciaz necesarias para . el 

; / 
nerfeccionamiento de la escritura. 7 Queda fambién facultado 

y . 
Po ho 

para convocar la Frimera dunta General/ de Socios que se 

encargará de hacer los nombramientos de administradores Y 

comisarios, conforme A los estatutos. Gueda  Tacultadó



TA 
ZEN 
EAS 

Y NS 
¡Y * ez 

No
ta
ri
o 

7m
o.
 

  

C 509007 

tanbien para realizar todos los gastos y pais liecesarlios 

perio poner en marcha la compañía por cuenta Je ella.- 

MIE DOCUMENTOS E SE' AGREGAN,.-— Comprobante de 

deposito bancario.-/ SEXTA: 'CUANTIA, PETICION FINAL AL 

NOTARIO: La Cuahtiía' de esta escritura se haya determinada 

por la cifra" del dapitál sócial.- Firma Eopaión la 

vresente escritura" de consti tición la cónyuge / del socio 

cobipareciente Doctar * Manuél Ignacio Alcivar Bravo, por 

cfuctos de la autorización concedida en la inversión que 

vtá realizando.” Usted señor Notario se servirá agregar 
sa | ] 

las demás cláusulas de "estilos necesarias a la plena 

por, 
eficacia de la presente, escritura. Por la minuta: 

Ea J 3 1 ! , 

¿ / Lea. Pr : 

(firmado) Abogado (Edison - Cevallos Moreira.! matrícula 

mmnero ciento veintinueve del Colegio de Abogados de 

Monabi.- (firmado) Doctor Manuel Ignacio Alcivar BravOa 

cédula de ciudadanía número 130200012-8.-— (firmado) Manuel 

linacio Alcívar Vásquez, cédula de ciudadania número 

11054:178-1.- (firmado) Doctora Maria sol Vasquez 

thuintadnas, cédula de ciudadanía numero 1 02423 20=b,- 

(iirmado) Maria Pia Alcivar Vásquez, cedula de ciudadania 

pote E 1305521 113 -7 Hasta aquí la minuta. La minuta que 

antecede es fiel copia de su original. la misma que fue 

N 

pesentada para este atorgamienta y que se archiva. Los 

os pa 4: mo . 
vltergaantes se afirman: y. ratifican en el contenido integro 

RA e Pit a 2 . : ! 

de la minuta preinserta, la misma que se eleva a escritura 
4 

vublica con los documentos habilitantes adjunto, a fin de 
4 

que <urta todos los efectos legales declarados en ella.- 

2 RU Earn: El Certificado de Depósito en Cuenta de 

lntosjyración de Capital Número  07-049470, conferido por el 

Es 

/



  

Bianco DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICAMOS 

QUE HEMOS RECIBIDO LOS SIGUIENTES APORTES EN CUENTA 
DE INTEGRACION DE CAPITAL, ABIERTA A NOMBRE DE 

MULTIGAMMA CIA. LTDA. 

UNO: DR. MANUEL IGNACIO ALCIVAR BRAVO: UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES; DOS: SR. MANUEL 
IGNACIO ALCIVAR VASQUEZ: SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 
00/100, TRES: SRA. MARIA PÍA ALCIVAR VASQUEZ: SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL 00/100. 

EN CONSECUENCIA, EL TOTAL DE LA APORTACION RECIBIDA, 
SEGUN COMPROBANTE No. 07-049470, ES DE S/ 2*500.000,00 SUMA 
QUE SERA DEVUELTA UNA VEZ CONSTITUIDA LA COMPAÑIA, A 
LOS ADMINISTRADORES QUE HUBIEREN SIDO DESIGNADOS POR 
ESTA, DESPUES QUE EL SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS NOS 
HAYA COMUNICADO QUE LA MISMA ESTA DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDA Y PREVIA ENTREGA A NOSOTROS DEL 
NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR, CON LA 
CORRESPONDIENTE CONSTANCIA DE SU INSCRIPCION, ES DECIR 
A LA VISTA DE ESTOS DOCUMENTOS. 

AUTORIZAMOS HACER DEL PRESENTE CERTIFICADO FL USO 

QUE MEJOR CONVENGA A SUS FINES. 

ATENTAMENTE, 

  

— hs 
ECON. RODRIGO SOSA V. 

GERENTE SUC. PORTOVIEJO 

PORTOVIEJO, OCTUBRE 283 DE 1996 

RSV/jzr 

d
d



  

  

  

o
 

  

Cuba ConPiriCADa Le LA SENTENCIA De La DILIGENCIA UL JURKIDICCION 
Voludblonda PauPUIsTO POR DR MANU¿L ALCIVAR BRAVO, Y Manira BMASIULZ 
Ue mm cCiVaRe= 

Cc 09008 
Portoi+jo, Septiembre 2 de 1996;las 10HOO,= 

VI5TO5: Han comparecido los Señores: Dr. Manuel Ignacio Del Je_ 

súa Alcivar Bravo y Maria 301! Vésquez Cuíntana, para solicitar- 

l. nutorización de la Enmancipación voluntaria a favor de su - 

hija la menor/adulta M.ria Pía Alcivar Vásquez, fundando su de 

marda en lo previsto en el Art, 747 del Código de Procedimien_ 
to Civil. Fide se reciba la declaración de 1-s testimonios - 

de los Señores: Lucia Patricia Cevallos Saenz y ':ilton Eduardo 

Mendoza Macias +. «dmitida al trámite la demanda, ee observa- 

cue se ha. dada cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo antes 

invocado, acompañando la escritura Pública de enmancipación volun 

taria firmada por las - enmancipante Y la+ .nmancipada,asi como - 

tombión se ha Just1£icadgs B8N, 13 prueba testimonial actuad- 

que obra a Es. ¿6de los, a imlajutilidas y beneficio que rro >. 

“ta cicha. erimancipación para P. la menor ya nombrada. Los fur. tona 

rios ue intervienen en la presenta ca :3, han opinado fev 1” = 

blem .te a lo solicitados Por todo lo =xruestos "ADMINISTRANDO .5'S 

TIOCT O EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR ¿.UTORIDAD DE LA LEY",se 

c lara con lug=r la demanda -* se criesna que una vez ejecuto - 

lida ésta sentencia se 1- vublique por la prensa en uno Je- 

llos -liarios que se editan y) £sta ciulad de Portoviejo y s= - 

copia certificada 2» la má sma a los interesados p.-=rz - 

de leyeNotifíqui:sz20. / 

    
“q. 

at 5. . 

: A TN 

  

e 

En Portoviejo a los dos días del mes de Septiembre de mil nove 

cientos noventa y seis, notfique con' “Ya “entencia que atecede- 

A; DRe MANUEL ALCIVAR BRAVO Y MARIA VASQUEZ DE ALCIVAR., en el 

casillero judicial NEO» 203) a las cator ce horas; “ertifico/e 
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Portoviejo, 24 de Octubre de le 996 

      Abg+Ange 

SECRETARIA DEL 

DE po CIVIL DE PORTOVIEJO 

el di 3 
Cadbbitra , E 

SIS. .. 1
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Cura CuonTIr"ICADA La LA ouNTENCIA Du 
a UACCION VOLUNTARIA SOLICITADA POx EL s 
UE: ae GÚEnAS EN BR. VO» = Y MARIA VASQUiz 

o 
MON NS 

es . 
+= 

En ViLivuvscia De JUkIw 

“NOR DR MAÁNUZL ALCIVAR 

Poo E 169009 4 
:ortoviejo, Septiembre 2: de: 1996;1as O9HOO,- 

VISTOS: Han comparecido,al:“wzgado “los' Señores: Dra Manuel. ol 

cio Del Jesús Alcivar., ¡Bravo : «y Maria Sql' Vásquez fiintadands 

Ed E. ¿Cong la hutoriz 

: yor Ml ea cc 

Jm nuel Ignscfío Alcivar PUEzblez” nds e demanda en lo previ / 

to en el Art. 747 -uel Códica.7> Procedimiento Civil.Fiden se 

cibam la declaración de los . testigos Señores: Shirley Mónica 

    

   

  

    

  

A dicitando, - que en senteñ 

la Enmancipación' Volun ar Eat 

Vásquez Menéndez y Landy P. tricio Cevallos Buenaventura, Admi 

da al trámite la demanda, se observa:- "qué se ha dado cump) ; 

miento en la norma legal antes invocada ¿2compañando la Esgue : 

ra Pública de enmancipación voluntaria firmada por los enn 

cipantes y el enmancipado, asi como tambien se he ju=*ificado 

con la prueba testimonial actusda y que obra a fs, ” de los 3 

tos, la utílidad y beneficio «que resulta dichs <nrancip: ión 

ra el menor ya nombrado. Los funcionarios que interviener -:: 1 

presente causa han emítido su opinión conform= se desp: . 

del procesos Por todo lo expuesto: "ADMINISTRANDO JUSTICIA 

URE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE L!% LFY", se dec? -:- 

| con luger la demanda y se ordena que una vez ejzcutoriad * 

ta sentencia se 1 nublique ¡por la prensa en uno de los ci 

rio: cue se edil nen ésta ciudad de Portoviejo, y se conce 

a los interesad:s las copias certificadas de la mismeée par 

los fines de ¿EyNotifíquesc.= 4     
  

¡ | 24; Eva Bird Fitrtep Po. OS 
-N) Mé cermIricO Juez dto. de lo Civil UN A 

En Portoviejo a lbs dos días del mes de "eptiembre de mil nove 

" cientps noventa y seis, notfiquex «con. da-septercia que “antece»— 

de a; DR, ““NNUEL ALCIVAR BRAVO Y MARIA VASQUEZ), en el casillero 

j udicial Nro. 203, a las catorce horas; Certifico/» 

 



CLRIAFICO.+=Q e lapresent sentencia se encu.ntra ejecu- 

toriada por el Ministerio de la Lley.- 

Portoviejo, 24 de Uctubre de 1.996 

    Ab+.Angela Sornoz 

JUZ£ CUARTO Un LO 

POKTOVIEJO. LO Proy 

 



e mem o 

ú ¿55010 

RUC DEL FPICHINCHA — COMFARIA ANONIMA. SUCURSAL FUI PAV2 DL dro 

Freprias Pertificas de las  5entencias de emancipeción leo to 

mepiros add tos MANUEL. TGHACTO —-ALCIVAR VASQUEZ Y It 1. 1 Le. 

aa CIVARO VASQUEZ. Ya leída que les fué esta rca - 

integramente los comparecientes, par mi el Hateotooc. 7 

aten. clara voz, de principio a fin. ellos aro afirma 

patificon en bad lo expuestos Y para o conaternecdo alo ' 

aa palos eo ROMA untdad de UA OA eto tttosa    
Parto. - poo 

DE ATL TRAE TO ALTER BRAMO, 7 f 

DU A o ad 

Hon) dguevo Muwon U2uez 
MES PIEL TIT ra O ALO TULA LASDUEZ, 

BO OA FEO 

. 

  

       

     

r 

MOS MARTA St VASQUEZ QUINTANA. r 

Pas IEC LADO 

. Pi 

ma RaQiovar VASOPT2. / A Duis D) as Fraloont Melba TS MNAE A3OIUEZ Í 
nat. roi30ss$Z17?-3 TARIO SEPTIMO-—- 

 



OTORGO ANTE MI, EN FE DELO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, EN NUEVE FOJAS UTILES, NUMERADAS Y 

RUBRICADAS POR MI, EL NOTARIO PUBLICO, QUE SIGNO, SELLO Y 

FIRMO, (EN ESTA — CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN El MISMO DIA Y 

FECHA De Su OTORGAMIENS 

  
  

3
3
 

DOY FE: 

Que al margen de la Escritura número 08300, de fecha seis de 0% 

noviembre de mil novecientos noventa y sels, hay una Razón 

que dice: Mediante Resolución Número 97-4-1-1-0054 de fecha 

veinticinco de abril de mil novecientos noventa y siete, / a 

autorizada por el señor Doctor César Moya J3ménez, | e 

intendente de Compañías de Portoviejo, queda aprobada la 

Constitución de la Compañía CORPORACION MULTIGAMMA COMPANIA 

LIMITADA.- Portoviejo, 12 de mayo de 1997.-- EL NOTARIO. 

  

 



C :89011 

FLO: 

EN CURPLIMIENTO DE LA RESOLUCION NUNERO $ ¿4-2 1- 1-00%4, DICTALA 

POR El INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, DOCTOR CESAR 

HOYA JIMENEZ, El VEINTE Y CINCO DE AERÍZE DE PHIL NOVECIENTOS 

HOVENTA Y SIETE, GUEDA INSCRITA ESTA ESCRITURA DE EONSTITULICN 

DE LA COMPAÑIA “CORPORACIÓN MNULTIGANMA 114. ¿TDA.*", BAJO El 

HUNERE CIENTO SEIS 1108) DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANDTADA EN 

El REPERTORIO GENERAL TOMO No.13% EN ESTE FECHA. A 

PORTOVIEJO, 20 DE MAYL DE 1997 

¿A RBEBIZTRADORA, 

bora Mg o AA


